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SECRETARIA, Montería, veinticuatro (24)  de agosto del dos mil veintidós (2022). Pasa al 

despacho de la señora Juez el presente proceso VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL, informándole que, informan que no se pudo lograr la notificación 

respecto del demandado GERMÁN JOSÉ BULA BULA (C. C. N° (78.698.471) en la 

dirección la carrera 8 N° 38 – 24 barrio Nariño en el municipio de Montelibano - 

Córdoba).   Provea. 

 

YAMIL MENDOZA ARANA 

SECRETARIO 

 

                       Montería, veinticuatro (24)  de agosto dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

DEMANDANTE EDSON AUGUSTO YARI GÓMEZ P.P. VENEZOLANO 150070090 

(COMPAÑERO PERMANENTE), (endsonyari230@gmail.com) YARI 

PUERTA LUNA, R.C. 1.063.314.417 (HIJA) MARI ÁNGEL OTERO 

PUERTA, T.I.  1.066.604.083 (HIJA),  PEDRO ÁNGEL PUERTA 

VALERIO 6.620.983 (PADRE), 

(pedroangelpuertavalerio@gmail.com), ANA FRANCISCA 

PASTRANA CASTRO 43.804.387 (MADRE), 

(anafranciscapastranap@gmail.com)  ONEIDA DEL CARMEN 

PUERTA DÍAZ 25.809.460 (HERMANA), 

(oneidapuerta2605@gmail.com)  ELCY  ELENA PUERTA DÍAZ 

39.278.650 (HERMANA), (elcypuertad22@gmail.com)  LUDÍS DEL 

SOCORRO PUERTA DÍAZ 52.715.219 (HERMANA), 

(luchypuerta4@gmail.com) JULIO MANUEL PUERTA DÍAZ 

79.958.028 (HERMANO) (juliopuertad22@gmail.com)   ENILFA 

ESTER PUERTA DÍAZ 45.693.897 (HERMANA) 

(enilfapuertad22@hotmail.com)  ALEX FABIÁN RODRÍGUEZ 

PASTRANA 1.066.520.494 (HERMANO) 

(alexrodriguezp2022@hotmail.com) 

APODERADO VICTOR AUGUSTO JARAMILLO FUENTES- C.C. N° 10.766.719, y 

T.P. 245.395 del C.S.J.; (victorjaramillo28@hotmail.com) 

DEMANDADO GERMÁN JOSÉ BULA BULA, C.C. N° 78.698.471, (CONDUCTOR), 

COOPERATIVA DE TRANSPORTE ESPECIAL DE CÓRDOBA 

(COOTRASEC), NIT. N° 812.007.426-1, (PROPIETARIA vehículo 

de placas YHk-838., (cootrasec@cootrasec.co.) SEGUROS DEL 

ESTADO S.A.  NIT 860.009.578-6 ( aseguradora del vehículo 

automotor de placas YHK-838) juridico@segurosdelestado.com  

RADICADO 230013103003 2022-000084-00. 

ASUNTO AUTO- ORDENA EMPLAZAR 

AUTO N° (#) 
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Previo a su revisión, el Despacho procede a verificar en la Plataforma SIRNA la vigencia de 

la tarjeta profesional del abogado VICTOR AUGUSTO JARAMILLO FUENTES- C.C. N° 

10.766.719, y T.P. 245.395 del C.S.J.; donde se pudo evidenciar que se encuentra en 

estado VIGENTE y tiene registrado el correo electrónico indicado en la demanda 

(victorjaramillo28@hotmail.com), en dicha plataforma, conforme al Acuerdo PCSJA20-

11532 del 11 de abril 2020, Artículo 6º y ss.  

 

 
 

Teniendo en cuanta la nota secretarial que antecede, el despacho verifica que, mediante 

auto del 18 de mayo de 2022, este despacho ordenó: 

  

En su numeral SEGUNDO ordenó: 

 
 

La parte demandante aporta constancia de notificación al demandado COOTRASEC a 

través de su correo electrónico cootrasec@cootrasec.co en fecha 20-05-2022. 

 

Así mismo se aporta constancia de la recepción/ acuse de recibo del mensaje por parte del 

ejecutado, en la cual demuestra que el mensaje fue leído el día 20-05-2022, esto de 

conformidad a lo contemplado por el Artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 que estipula: 

 

(…) Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar sistemas de 

confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos 
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De igual manera, aporta la constancia de notificación al demandado SEGUROS DEL 

ESTADO a través de su correo juridico@segurosdelestado.com en fecha 20-05-2022. Así 

mismo se aporta constancia de la recepción/ acuse de recibo del mensaje por parte del 

ejecutado, en la cual demuestra que el mensaje fue leído el día 20-05-2022, esto de 

conformidad a lo contemplado por el Artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 
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Respecto al demandado GERMÁN JOSÉ BULA BULA, C.C. N° 78.698.471, aporta 

constancia de notificación personal fracasada, toda vez, que la dirección indicada no existe.  

 
En consecuencia, solicitó su emplazamiento. 
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Así las cosas, y al verificarse que la notificación se torno   infructífera, el despacho ordena  

que por secretaria se proceda a emplazar al demandado señor GERMÁN JOSÉ BULA 

BULA, C.C. N° 78.698.471, (CONDUCTOR), COOPERATIVA DE TRANSPORTE 

ESPECIAL DE CÓRDOBA (COOTRASEC), NIT. 812.007.426-1, (PROPIETARIO 

vehículo de placas YHk-838., SEGUROS DEL ESTADO S.A. NIT 860.009.578-6 

(aseguradora del vehículo automotor de placas YHK-838), (C. C. N° (78.698.471), con 

el fin de garantizar el debido proceso y el derecho de contradicción. Procédase en tal 

sentido. 

 

Adicionalmente, se verificó que: SEGUROS DEL ESTADO S.A.  NIT 860.009.578-6 ( 

aseguradora del vehículo automotor de placas YHK-838), otorgó PODER ESPECIAL 

conferido  a la  Doctora HILDA JOHANA ALMANZA LARROTA identificada con la Cédula 

de Ciudadanía No. 64.919.030 de  Sincelejo, abogada titulada y en ejercicio, portadora de 

la Tarjeta Profesional No. 190.633 expedida por el C. S. de la J., para lo cual solicitó 

concederle personería, en los términos del poder adjunto, quién podrá ser notificado para 

todos los efectos, en su correo electrónico inscrito en el registro nacional de 

abogados hjal2006@hotmail.com y en el buzón de notificaciones judiciales de SEGUROS 

DEL ESTADO S.A. juridico@segurosdelestado.com, quien a su vez, el día 17 de junio de 

2022, contestó oportunamente la demanda proponiendo excepciones así: 

 

  

No evidenciándose de este correo que le hubiera dado traslado a la parte demandante 

al correo de su abogado  

 
Únicamente se hizo el traslado a la demandada COOTRASEC, solicitando, además; fijar 

caución para el levantamiento de la medida cautelar. 
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Por su parte, Cootrasec también contestó oportunamente la demanda, proponiendo 

excepciones previas y de mérito, confiriéndole poder a CESAR ERNESTO SANEZ 

TOUS, sin dar traslado y/o enviarlas a ninguna de las partes, así: 

 

 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería. 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: ORDENAR  el emplazamiento, del demandado señor GERMÁN JOSÉ BULA 

BULA, C.C. N° 78.698.471, en la forma prevista en el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022 

que establece la vigencia permanente del Decreto 806 de 2020 y de conformidad con el 

artículo 1º del acuerdo PSAA14-10118 del año 2014.   

  

Por Secretaría, procédase de conformidad, a través de la inclusión de los datos del proceso 

en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, existente en la página web de la Rama 

Judicial.  

 

SEGUNDO: concederle personería a la  Doctora HILDA JOHANA 

ALMANZA LARROTA identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 64.919.030 

de  Sincelejo, abogada titulada y en ejercicio, portadora de la Tarjeta Profesional No. 

190.633 expedida por el C. S. de la J, en los términos del poder adjunto, como apoderada 

de SEGUROS DEL ESTADO S.A.  NIT 860.009.578-6. 

 

TERCERO: TENER por contestada oportunamente la demanda por SEGUROS DEL 

ESTADO S.A.  NIT 860.009.578-6, y de las excepciones propuestas,  se le ordena a 

la  Doctora HILDA JOHANA ALMANZA LARROTA, dar cumplimiento a lo ordenado en el 

PARAGRAFO del artículo 9 de la ley 2213 de 2022, en armonía con el deber establecido 

en el artículo 78 numeral 12 CGP, en un término de cinco (5) días, enviando los 

documentos adosados al canal digital denunciado por el abogado de la parte 

demandante en su demanda, so pena de aplicar las sanciones allí dispuestas. 

 

 

CUARTO: concederle personería al  Doctor CESAR ERNESTO SANEZ TOUS  identificado 

con la Cédula de Ciudadanía No. 1.067.947.249 de Montería, Portador de la Tarjeta 

Profesional N 321.414 expedida por el C. S. de la J, en los términos del poder adjunto, 

como apoderado de COOTRASEC. 
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QUINTO: TENER por contestada oportunamente la demanda por Cootrasec, y se le 

ordena a su apoderado judicial CESAR ERNESTO SANEZ TOUS, dar cumplimiento a lo 

ordenado en el PARAGRAFO del artículo 9 de la ley 2213 de 2022, en armonía con el deber 

establecido en el artículo 78 numeral 12 CGP, en un término de cinco (5) días, enviando 

los documentos adosados excepciones previas y de mérito, a todas las partes, al canal 

denunciado en la demanda. 

 

SEXTO: Una vez, se haya cumplido lo anterior, vuelva a despacho para el estudio sobre la 

fijación de caución solicitada, para el levantamiento de la medida cautelar. 

 

 

NOTIFÌQUESE Y CÙMPLASE 

 

LA JUEZA 

 

 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 

Rtm 
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